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Urno. Sr. DirectO!' general ele Jostióa,

rún provisionalmente en el ejercido de-Tas mismas. funciones
en el Juzgado de cometido único con sedeen la.<;mismas _capi
tales, hasta que tomen posesión quienes se designen en pro·
piedad.

Si las necesidades del servicio lú hicieranaconsej'able,el
Presidente de la Audiencia Territoriul respectiva _podra _com
pletar la plantílla de éstos JJ.,l7,gados, con _el mismo" canicter
provisional, con uno o más Oficiales o Auxjliaresdestlnados en
la población, dando cuenta a esa Dirección General

3.0 El personal auxiliar y subalterno qUe actualmente pr'és·
te servicio en propiedad -en los demás .Juzgados de cometido
simultáneo será adscrito ,provisionalmente a -los. Júzg.ildosde
Primera Instancia e Instrucdónde la -misn'ta pQ¡'lao~ón que, a
juicio del Presidente de la Audjenda Territorial, r~'su1te más
aconsejable, hasta q\le esa Dirécción General' r€!suel'Va lo pro
cedente.

Lo que digo a V. 1. pa¡'u su conocimielltn .v demás efedos
Dios guarde a V, L muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1974.

La organización de la Hüci('uda PúbliCa estema de constan
te atención, que requiere mayor impürtanc:iuf'r). épocas; como
la actual, en que las funciones finailCieras yt.ribu:latiw, han dp
rendir los máximos, resultados PosihlesalseJ'\'lcio de- laúqui
dad y de la aportación de los lUf,dios de j'jnanciaci6n quen>
caba la politiea de solidaridad eomórnícH. qüc es ineludible
mantener en nuesh'opaís.

En este orden de· propósito;:; t's pré~iso.cC'll',iderar la situa
elón en que se encuentran IHln~pN;Clónfjnancieray la {HE>·

pccción tributaria. El Decreto mi] quinient,)-s cinCuenta y cua
tro/mil novecientos seh'nta. y cu-atr.o,. de tteintu: (jc,mayo, que
creó la Inspección finanderün.o Hegó a ¡meuadtarlaen la or-
ganización del Minis!:el'io de Hacienda:. y ldl)ftce la 'Présenh~

disposición, sinp.Eirjuiciode nifúlte.-ner fund'ones que ¡,ieJ1E'
atribuidas. Es, f.,simismo:. coúve-nÍDntn Hsignar las func1oúe.'i
de Inspección tri1rutari&a todos 105 Cuerpos y funcionarios quf'
tradicionalmente las vicnerrdesemper"íJéLndv.con ohj,:no de ob
tener al· máximo rendill1ioritt> tributario eón lfu mayor elícacit.
en ]a eliminación del fraude fiscnl.

También es oportuno afirmar que 1i) ¡üodcrna orgapizaCión
central {} directiva de la gesUóh triblHéüi"l se {'flCan1ina a. una
sola DirCCc1ó11 Gmieral que- tCIÍga8 su 'cHrgeJacoordinacióü,
programación e jmpUI&O,I;anto de IH~1. fu-?cÚ;nesliqaidadon1s
como de las inspectoras, Que c()rrespOndf:ll 'a: las Relegaciones
de Hacienda. Pero a {~sta solución ·no pLl~~de' JJ0g~rs(' -por vía de
ensayo, y m~nos en las Circtlnstancias~cJ:u[~Je:;;p(lr10 qUt> ü~;

aconsejable adoptarmedidüs de n;tlstrucJuwción que 'prepnnm
o faciliten dicha organización al misrnoU-eitJPo'que se ,T('CO
noce es matnria propia de las esfl:'ra~ de- g'obierno la dE'
decidir sobre la política tribuhu:ia eh '~'u',Jiit,Og ohjetivos a al.
canzar e instrumentos a emplPar.

Tampoco debe aplazarSe dotar a hA ·ES(I.;td ': (le fr)ispecdón
Financiera creada por el citado,:oecreto rh¡lqui'üe:ntos cincuen.
ta y cuatro/mil novecientos setenta v cmJtro, do 'tr6nta dE
mayo, del encaje orgánico y fllnciúnai n1i:ü,c0l1venienie en el
marco del Instituto d{~. Estudios FiscaJes,y a '~UosBdirige el
presente DecTeto,perfdando lCls. cometídos' del Director ck la
misma y ensanchHndo sus mhdoncs> a todQs los funcíofH'trios al
servicio de la Hacienda pública y do aqudlüs ql,le se,propanon
ingresar en los Cuerpos. a cHa lldocritos,

También se modifica la dependenCia ..·otgúJdca·..de.Jos .Servi
cios de. Informática Fiscal, de .la Lotería Nadonal. y de las· Re.
laciortes Fiscales Internaciona.les~conforrne a criti;)ri.os e,struc
turaIas Que se juzgan más convenitmtes,ateild¡de;']a, c'xperien
cía disponible.

Arltuu[o ptirhcro.~Uno. La Inspección Financiera, creada
por:~dartículo prililér'o del Decretonülquinientas cincuenta y
cuatro,/Juil novecientos setenta Y~\1atro, de treinta de mayo,
ejaí'cel'á ls.s éornpetencias que dit:lla- ~isposición le atribuye y,
en general, aquellas func.lQj),-cs ins:p~c-~(}ras de carac\.ey financiero
que corr€'spondenaIMinieteriodeHa-cienda y que le sean
asignadas.

Dos:. Dkhas·funóoüe;i sereúljZ<'.lrim.bajo la superior auto
ridad del Ministro }I la ditecta del.,SubSecretario de Hacienda,
en ~u carácter de Inspector general del Departamente, y sjn
perjuido de las cOIli'petencia,s q,ue corresponden a la Sub
secnHlqia de Economía. Finl-t.nciera:

Tres, La Ini>pe(:ció!lGelrer~lcielMinisterio de Hacienda im
¡nllsará Y' controlan\eJejerc;ido. (le, 'las expresadas funciones.

Cuatro LosCe:ntrQs del Ministerio de Hacieoda recabarán
del SUbsecretario del. Depa:rtarnento .la prestación de los serví·
('Íos ~l q'u~ 58 nfi("ra 'cl-pres-ente,l:lrtfe-ulo~ para el mejor ejer
cicio de sus rCtpecüvas c0l'!'lpetencias.

Artú:ulo s(:gundo.~I.aIns:p.eccjónde los t.ributos, con las fUn
ciones qu.:~ tiene atr¡huid~s, serácicsempeñada por !ns Cuerpos
de Arquitectos, A.pat01ad~)t"es, "~yudantes de Montes, lngeJ1ieros
Industriales. fngo-níeros dt? Minas"Ingenieros de Mentes e In
tenderltes al servicio. ~ela. Hacien<i~,Pública,.y de lnspectoros
Técnicos. Físcalesd:lEstad(),:Ins:pElctores de los Tributos y de
Técnieas:de Adullna.s,R,sicol?opor.los, Ingeni~:ros Agrónomos y
P-erito':> Agrícolas adscritosa:l Ministerio de Hacienda, corres~

pondúmdo atados· ellos: las demas'f-unciones de gestión y asis
tencia técn¡co··económi(;~ de c3.racter tributaria que- les com
peten,

Arlic:ulo 1c'rCCr(.i."""'Las Direcciones Cenerales de Política Tri
hufaYia \' de fa AdminisU'¡;¡.Cióü Territorial de la Hacíenda PÚ
blü.'a PU,;;üfún a dertimüratse de TribiJtos y de Insp2cción Tri
bütal'if.t, respectivametite

ArtJculo Cuarto.--A la D,irccción General de Tribut.os corres
IlOnderi>n ¡lb funciones directivas, tooxdinadonts ;.J de estudio
de la ;::;i?Gti(,n de los tributos, colt excepción de Jos Tmpuo$tos
Genera-f:cs sobre SUC(t';;]Ol'lE!s. y sob~:T-!al1smisiones Patrimoniales
y At;tosJuridicos Documentados, de lasque integmn la R':Jllta
de Adu.'lll8-S, de los que ye,caiga,tlexclusivamente sobro el trú
fico{~xteüo)' y de la; De(i-gtava-ción,Fi$cal a la Exportación,

ArticUro q:uinto. ~- 1)rl(l. La DiI'€Cción General de Inspección
rrihutiH'ia tendrá a su cargQ;

DISPONGO

Por' último, hallegacio elI'r1ornento. de crear en Madrid otra
Delegación de Hacienda; atendida la: madurez de los estudios
realizados en virtud de lQ dispue:s;to en .la. Orden del Ministerio
deH¡¡cienda de veilttiuno, deoneto de mil novecientos setenta
y cuatro. por viade désc'otigestiÓJ}: de· la existente, y a la que
habrán de segUir análogas- medid;as en' otras grandes pobla'
ciones.

En .su virtud, a propuéstadel Mj.nistro de Hacienda, con la
aprobación de la Prc$idcnda del úobi-ernQ y previa deHbera
cj-óu.de:l Consejo de Ministros eu···'&u reunión del dla 'veinte de
diciembn~ de mil nO"'éde-ntos setenta: y cuatro,

al 'La programación, coordinaCJón e impulso dt,. ia investi
gación, de la compl'O-oooiún de' \¡alót,yd~ la infjpecdón, en ge
nera:1~ delor, actos,negocl,O$., bi¡me¡;;,reláCiones económicas, ac
t¡vid~<i.E;S" sitllf\cüon-es y.{lemás elemQntos o cil'(:unslanciHS que
(onfigur-t'O Jos hechos tributaríüs;

blLad¡wccióJ:I, coordinacIón etmpulso de la aSIstencia téc·
nica E'ncuanto a las valoraciQII8$}ielEt5 rentas. productos, bie
nes .y dermí:~. ede1l1cntQS 'jnip0'üJb¡'es,conforme detérmina el ar
ticulo c]nCl!01'da y dos do laLeJ~ Ge;neral Tributaria. así como
ja r-eaúzadón de Tos c&tudioG técnic6~económicos sectoriales y
de apoyo a lit Inspección d~Jos trymtos;

el L.a dirección, coürdinació.n ejliJPulsQ de los t.rabajes ca~

tastnxlf:'5 en todas sus' fases, t~nto;de la propiedad como de la
exploÍ(tdóll, d01a!<, fítlcas urbanas'y r(i.sticas, así como la ges
tlún trYbutariaon ];iTasede actu,ft.cióh de las Juntas mixtas
11 que~;e J'eli~ren los arHctrlosnoventa y seis y noventa y siet.e
de fa Ley GBnernl Tribulariá:

d) Lacorn:probad{.my eIcontrolecOllámico -de Ms exencio
nes,bonific:-H:iones vdeIl1Ú-S iflCetltivo&fiscales, además de la
inform"Vi::ión sobre el, c;.uinrUmlenfo,delas oblígnciones con el
TBSOTO:!'ÚbHco asnmidas<.por)lis:Empresa,$· y las personas a que
se refH1reel apartado cuatro defartieulo doscientos treinta
de .Ia·lByd(~.once de jünio .dé mil·; novecientos sesenta y cuatro;

el ),<\ elahorad6n de estudios;e-stadísticas y anteproyectos

HACIENDADE

DEcnETO 340al1974,. de 2 de dieillmhré, por el que
se regula el ejercicio de fas fuáciones d~! la Ins
pección Financiera y se establecen rnodificacio
nes en la organizacion del ];.lútiste(io de Hatienda.

MINISTERIO
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de disposiciones relativas a las funciones que se atribuyen ª la
mi&ma, y ,

f) Las demás atribuciones a que se refieteel articulo dieci,
séis de la Ley de Régimen J\Jridico de lo. AdH:¡jnistración del
Estado en los asuntos que son de su incumhcnd~.

Dos> Las fundones que se usigmlll ,\ l¿:l DirNoción Gcnoral dp
Inspección Tributaria lo serún sin perjuicio dejas de analugo
carácter que corn'spondan H oLros Centros din'ctiv(¡;.; d('l De
partamenio.

Artículo sexto. La Subdirecciúe Gvuercd ,ie Helaciones Fis
cales Intern~,cionalcs, con la& funciones q'ue tIene dcttHill1lL'utc
atribuidas, induso la aplicación de lah nOl'nlfls fiscal('.<; .i.nlt~rnas

como consecuenCÍa de convenios inkrnaci011ales. se adscribe
a la Secretada General Técnica dE'l Ministerio de Raeiend,)

Articulo séptimo.-EJ Servicjo d,,~ InfúrmáUci).. Fi.';.(al, con la"
funcione" y C'omctidos que tiene asignados, pD,.,flra a intL'grarsf'
con 3U actual organización, en la Sub:-;ecreld.tía de HaCkndi1

Segunda, -'Por el Mini~tro de HaCi(>r:da se dictarán las di5~
posiciones pvrtinentes'

al Para nJod¡j'jcHr la denominadón y cOmposición de los
Comités, .Juntas \' Comisiones que resulten afectados por este
D(~creto;

b} P:\Ta l"jablcCl;C la estruciura org,;¡nica y funcional de la
inspección de los Trihutos, según Jos aiterios que confirma el
Decrdo mil quiniEntos cuarenta y cinco/mil novecientos seten
tu y cuatro, de tninla y uno de mayo, y

el Pan\ dcsarrolJHr el presente Decreto conforme a las Le·
yes de Régimen Ju¡'¡dico de la Administración del Estado, de
Procedimiento administrativo, Gl;'neral Tributaria y creación de
la rnsp'~cción C;pnef¡d de! Departnrnent.o.

T('fiyr"l. Ql1l:.'dün derogadas las disp()siciol1es de igual o in~

ftrir¡J lúr,go que se opongan a lo prcv>.:'nido en est.e Decreto.

CUdTtH Fi nr,·senll; Dccret0 t'rttlm-ú en vigor el mismo día
o" '1I i:I;Jill¡'(d;On el, el ~Hl>!etin Ofidal del Estado:>,

Artículo octavo.~EI Servkio !\¡lcÍ<mal (](~ Lctúnd':< ;.1< 1un!
mente adscl'ito a la Sübsecretaría df Hacienda, pasan: d!'
pender de la Dirección General dI:' P::¡trimoJHu del Esj·ndo.

'\ t lo rii'-¡Jol'.'.'o p',¡' vI presente DecrE'to, dado en Madrid
"'intiu¡,¡" d, dicj(11I1¡t'c de !Hij noy,'cicnto': setenta y cuatro.

rnANCISCO FRANCO
Articulo I1üveJ1o--La Combión NncioJ181 ck JJl\T:~t¡gHijón !ri

butaria '~egu¡¡-ú regulada por ios i.lpacladc:~ lino y do,'; d1.1 iH

lículo :o;;éptímo del Decmto mil {jllinlentos CWtn:nra y (UH Inl;
novecientos sBtenta y cuatro, de ¡¡,<,inri( y un!, ::k rna~'lJ, ((;, lu;,
siguienh's modificaciones;

1:
d, ; I

:,;) '1 C11.\C i ,\

TRABAJODE

l'l ;·tlHtfos tir' t:ategorü¡ inferior.

\H\JSTERIO

Arl .Y

()1!{)E.\':l;;\jZ~i du TrabCijtJ en buques colige lado res
uprobada por Orf!C'n, de W tÚ' diciembre ele 1974.
f Confin !wción,)

L, '_'1 supu;,:,!o de que el trabalo de categoría superior á
realil'.Hr nsigil'ra 1m periodo de tiempo mayor que el seña,~

lado, deberú prOVf'erc:e delinitivamente el cargo superior de
acuerdo con lo diSpuf'sto en esta Ordenanza.

Lo dispn!.'uo Pll los parrafos anteriores no es aplicable a los
caso..;; dp su',;tllución por servicio militar, enfermedad o acci~

dente de tmb,:ljo ti otros analogos, en Jos que la sustitución
podrú cOl\.Jpn:nder todo el tiempo quc duren las circunstancias
que hayan rnotlvHdo pI cambio. ,.

En llqllCHo'ó casüs en que por lns circunstancJUs especlales
en, quP la l1<lvugw:ion se realice, mol.lvadus por clima, eleva~

(i;.IS t0I11p;\n1!llrnc; u olras razones, la Empresa conceda volun
lilriamonh' ¡\ 100. lxipu!nnjes de determinados buques categorías
supcriore~ d las que -por razón de Jet función que tengan ~ll

comendadn·; ,-",tab!ecc' asta Ordenanza, cesarán en el percibo
de 10:-; bf'n('liuo.s inherentes a la categoria asignada y so rein~

tograni.n d la que, según escalafón, les corresponda e.ll. el mo
mento 1m que (ksB!J(lreZCan las círcunstancius especlales que
motivnron (,1 clmbw

iCmJtilll';f('
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Articulo décimo.--Uno. La Esuwlct de il1:;pe.cciún Fin¡Ulc¡',r'l

quedara adscrita al Instituto de b;ll¡dios Fiscales, en cl que SI'

crea una Comisión delegada de su Consejo Rector. que C(;,tanl
presidida por el Subsecretario de Hacienda y de la que tm
manin parte el Secretario general Técnico, los Directores gene
rales de Tributos y de Inspección Tributaria, el Director del Ins
tituto, el Director de la Escuela y el Subinspe-dor general dL'
Hacienda, actuando este último de Secretario.

Dos. A la Comisión Delegada se atribuyen. tlntre oiros, 103
cometidos que se enumeran en el apartado tres deJartícuJo sép
timo del Decreto mil quinientos cuarent~ y cinco/mil novecien
tos setenta y cuatro, de treinta. y untl de mayo, así como las
funciones descritas en el apartado dos, letra el, del articulo
segundo de la misma disposición,

Tres, La E:;cuela de Inspección Financiera, ademü" tk llevHr
a cabo los tareas que actualmente tiune ásigl1adas, podra im·
partir cursos de adiestramiento. promoción y formaciÓn pernH'l
nente do todo l~l personal al ,servicio de la. HacHmda Pública.

Cuatro. El Director de la Escuela, de acuerdo Gon las II
nca:; generales que establezca la COlnisión Delegada del COI1
sejo Rector. regirá sus actividades y l:J~rcerJ la Jefatura de su
personaL

al Las fUl1ciOIH's de Vicepn'sHÍI'üi, A'ji1l": ,n,p"r1ild;; pf'!
d Dicector general do Inspección 1rihl!hirin:

bl Dol Pleno y d~l Comité PCfll1nOente lOI':11d.r;¡ jklU' t'¡
Director gt'ncnd de Tributos, y cid Cornit(, P,'t'nHtllenLt'. F'¡ StlO
inspector general de Hacienda, y

d La secretaría permanent.e depeIHlct-,¡ di] Oirec1o) C¡'¡wnd
de Inspecci6n Tributaría,

Artículo unctócinlO.--,Se crea Bnla ciudad de l\1adrid. COl\

categoría especial y con independenf;ia de la hoy existente urH.1
Delegación de Hacienda, conforme alproYfclo a que se refiere
la Orden del Ministerio de Hacienda dt: veintíuno de eucro de
mil novecientos setenta y cuateo. Su án'tbito territorial y su
puesta en funcionamiento se dispondrán por Orden de dicho
Departamento, sin perjuicio de las li:>bores do documentación>
toma de datos y organizac;:ión. qm' da1"~m comienzo en 0,1 phllO
más breve posible.

Prim{'ra~-El Ministro de Hacienda propolldrú al GobíCltlulu
organización de las Direcciones Genúnilcs de Tributos y de
Inspección Tributaria, así como la reorganización de la lnspoc
dón General y de la Secretaria General Técnicd del Departa
ment.o, conforma a lo dispuesto en el artfculo dos, apm'htdo
uno, de la Ley de Procedimiento Admiilisfratívü. y previa apI"o
bación de la PresJdencia del Gobierno. según determina el al'
Lícula ciento treinta del filismo texto logal. si'etnpre {! H(' PI
coste total de las unidadesadmlnistrativas que se creen no ;;e¡¡.
superior al de las que se supriman.

Sí ¡J0l < U I \.·{-¡liencia do la Empn)sc¡ se dOc>llna de modo
cityunSÜUKüd ~1 un tripulante a trabajos inferIores a los pro
pios do SUnd¡'goria, sin que por ello se perjudique su f?rm~~

cíón profesional ni tengan que efectuar funciones que lmph
queo vejación o menoscabo de su cometido Jaboral, se cons~r~

varún los h,'.!J\!rps correspondientes a ",u cargo, No supondra-n
menoscaba ni vejación efectuar trabajos accidentales do catego~

l'Ía loferior intimHmente relacionados con su función.
Si el cambio cie destino a la categoria inferior tuviera su

origen en petición p¡'opia, sanción () a causa de. una dismi
nución do cwacidad demostrada mediante expedIente, la re·
muncl"aciótt ';2rH la que corresponda "tI nuevo cargo que se

Je }1signe ,le
Las VdrütUOnr'~ cJ','CunstancinJoh tlldiivadas per causa

fuerza mnpn' tlO imputahle u la Empres~, sin conv?nie?-~íu n~
heneticio 1J,!.guno para ",.lla, podrnn modIf¡cnr la retnbuClOn ?e.
intB:Ti:,sdctn (1;., confonnídad con la función que haya habIdo
necesidad de señaiaLW

En ca~:o de' que dicha modHicacion afecte a un período S1J~

perior a un I11eS, el armador vendrá obligado a dar cuenta
a la Déh!g¡'H.lún de T¡'<lDnja correiSpondiontc de los cambios de
dostino {'feclilildus, a los fines que proccdiliL


